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A D V E R T E N C I A . 

Este ordenamiento se ha copiado de un tomo en folio de la Biblioteca de S. 
Lorenzo del Escorial, encuadernado en badana encarnada, señalado ij-z-5, y 
debajo Est. 15-2, papel y letra del siglo xv, y cantos dorados en que se lee: 
Ordenam. Reales. Consta de 358 fojas útiles, con epígrafes é iniciales de 

bermellón, y con una tabla al principio de los documentos que contiene. En 
la primera boja hay una nota de letra del siglo xvr, que dice lo siguiente: 
« Ordenamientos y leyes [de los R.eyes don Alfonso onceno, don Enrique 2.°, 
don Juan primero y don Enrique 3.° » 

Ademas se han consultado los códices del Escorial señalados i-z-7, i-z-8 é 
i-z-10 en folio, los dos primeros de letra del siglo xv, y el tercero de letra de 
principios del xvr, y también el señalado ij-z-14 en 4.° de letra del siglo xv, 
cuyo cotejo ha contribuido á ilustrar el testo, según se indica en sus lugares res
pectivos. 





ORDENAMIENTO DE BREVIESCA DE TRACTADOS E DE LEYS 
QUE FISO EL DICHO REY DON JOHAN, EL QUAL SE PARTE EN 

TRES TRACTADOS (1). 

En el nonbre de Dios todo poderoso, fasedor de todas las cosas, co-
menzamiento (2) de todos los bienes, el qual entre todas las otras co
sas (3) que ordenó por regimiento de sus pueblos, dióles en lo tenpo-
ral por su regidor al Rey, é quiso que él fuese príncipe é cabeza de-
llos; é así como por la cabeza se rigen é goviernan los otros mienbros 
corporales, ansí deve el Rey con grand deligencia é pensamiento bus
car maneras por do sus pueblos sean bien regidos en pas é en justicia, 
é deve emendar é corregir las cosas que contra este buen regimiento 
fuesen : ca segund los sabios antiguos dixieron, por esto establesció 
Dios el poderío del Príncipe, por que á las cosas graves (4) remedie con 
claros entendimientos, é las mal ordenadas mejore á pro é á bien de sus 
subditos (5), é las nuevas determine con leys é ordenamientos. E por 
quanto la primera cosa que el Rey en sus leys ba de catar es que sean 
átales que convengan á servicio de Dios é guarda de los mandamientos 
por él dados, la segunda que por ellas la onrra é provecho del Rey é de 
su estado sean guardados, é la tercera que sean en igualdat é en justi-

(1) E l códice señalado i - z -7 . d i ce : Leys é (2) Todos los códices dicen comenzamiento, es-
tractados fechos en Driviesca por el Rey don cepto el que nos sirve de testo que dice : 
Juan en el anno del nascimienlo del nuestro Sal- comienzo. 
vador Jesu Cristo de mili é tresientos é ochen- (3) Algunos códices solo dicen : entre las otras 
ta é siete anuos. E l i -2 -8 : Ordenamiento de cosas. 
Jiriviesca de tractados é leyes. E l i - z - 1 0 : Es- (4) E l códice que nos sirve de testo d ice : 
tees el ordenamiento que el noble Rey don Juan graves cosas. 

Jiso en las cortes de Briviesca. E l i j - z -14 : Or- (5) E n el códice señalado i-z-10 se lee : d pr 
dennmiento de Driviesca dado en el anno de mili é bien de fus sabidores, 
é tresientos é ochenta é siete. 



cia mantenidos é reglados (1); por ende Nos don Jolian por la gracia 
de Dios Rey de Castilla,, de León, de Portogal, de Toledo., de Gallisia, 
de Sevilla^ de Córdova, de Murcia., de Jahen, del Algarbe, de Mge-
sira, é Sennor de Lara é de Viscaya é de Molina, á servicio de Dios 
por el cpial los Reys regnan é ordenan la justicia, de cuya misericor
dia avernos ávido muchos bienes é gracias é mercedes (2) sin nuestros 
merescimientos (3)_, aviendo grand voluntad de faser é ordenar en el 
regimiento;, que él nos encomendó., algunas cosas que son á su servicio, 
por las quales en el juisio amansemos la sanna de la su Magestad é la 
fallemos piadosa contra Nos, la qual non quiere perdimiento, mas con
vertimiento é salud de los pecadores ; otrosí á provecho é á onrra 
nuestra é de nuestros regnos ordenamos estas leys que se siguen, las 
quales bien ansí como deven ser consideradas en ellas (zi) las tres co
sas sobredichas, ansí queremos que sean partidas en tres tractados. E 
por que las cosas de Dios deven ser comienzo de qualesquier buenas 
obras (5), será dellas el primero tractado; é por que el Rey^ segunt dexi-
mos, es cabeza de su pueblo, é regidor por Dios en lo tenporal, será 
el segundo tractado de las cosas que al Rey pertenescen é á su estado, 
que deven ser primeras que las de sus subditos, ansí como la cabeza 
tiene el principado de los otros mienbros; é el tercero será de las 
cosas que pertenescen al provecho é regimiento de los nuestros pue
blos (G). . 

E L A S L E Y S D E L T R A C T A D O P R I M E R O SON E S T A S Q U E S E S I G U E N . 

Por quanto segunt verdat de la Scriptura (7) Dios se paga mucho 
del conoscimiento, é non solamente quiere que en el corazón lo adore 
orne, mas aun con las obras é con las figuras de fuera le adore é le fa-

(1) E l códice i-z-7. dice: mantenidas é regladas, (5) E n todos Tos códices se lee : comienzo de 
y el i-z-10: mantenidas é guardadas ¿regladas. qualesquier buenas obras, escepto en el que 

(2) E l Escurialense i - z -7 . dice : avernos ávido nos sirve de testo, que dice; comienzo de qua-
•muchas buenas gracias é mercedes, Y e l i - z - I O : lesquier bienes é obras. 
avernos ávidos muchos bienes é grandes mer- (6) Los códices i - z - 7 y i j -z -14 dicen : prove-
ctdes, cho é regimiento de nuestros regnos ; y el se-

(3) sin nuestro merescimiento dice el códice ña lado i - z -8 : regimiento é provecho de núes* 
i -z-10. tros pueblos é regnos. 

(4) enxeridas en ellai dice el códice i - z - 7 , y el (7) E l Escurialense i -z -10: de las Escripturas. 
i - z -10 : confirmadas en ellas. E l ij-z-14; de la Sánela Escriptura. 
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ga reverencia (1), Nos por esto queriéndole faser conoscimiento é re
verencia non solamente con el corazón, mas aun con las buenas obras 
de fuera (2); por quanto en nuestros regnos se acostunbra, quando Nos, 
ó la Reyna ó los Infantes venimos á cibdades, é villas é lugares, salir 
con la crus á nos rescibir en procesión, en algunos lugares fuera de las 
eglesias, é en otros lugares fuera de los pueblos (3j, lo qual non es 
bien fecho, nin es rason que la figura del Rey de los Reys salga á Nos 
que somos Rey de tierra é nada á respeto del, é por esto ordenamos 
que los perlados manden en sus obispados á sus clérigos que non sal
gan con las cruses de las iglesias á Nos, nin á la Reyna, nin al Infan
te heredero, mas que quando acaesciere venir á las cibdades é villas é 
lugares (4), que nosotros vayamos á faser reverencia á la crus dentro 
en la iglesia como es rason, é que las cruses non salgan á Nos de la 
puerta de la iglesia fuera, é la procesión de los clérigos salga de la 
puerta adelante (5). E por que este rescebimiento con crus non deve 
ser fecho á sennores tenporales, salvo al Rey, ó á la Reyna ó al In
fante heredero, defendemos que non se faga á otro sennor tenporal 
alguno. 

Ordenamos que si Nos, ó la Reyna, ó los Infantes ó qualquier de 

(l) E l Escurialencse i-z-?. : é non solamenle iglesias, é otros lugares fuera de los pueblos, 
quiere que con el corazón lo adore orne, mas E l códice i - z - 8 : por quanto en nuestros reg-
eon las figuras defuera lo adore orne, é le fuga, nos se acostunbra, quando Nos, ó la Reyna o 
reverencia. E l i - z - 8 : é non solamente (omi- los Infantes venimos a algunas cibdades é villas 
tiendo quiere) que con el corazón lo adore orne, é lugares sallir con las cruses á nos recebir con 
mas con las figuras de fuera lo adore é le faga procesión, en algunos logares fuera de las igle-
reverencia. E l i . z -10: é non solamente quiere sias, éenotros logares fuera de los pueblos. E l 
que en el corazón lo adore orne, mas con las i j -z-14 conviene exactamente con este ú l t imo , 

figuras de fuera lo adoren ¿ le fagan reverencia. escepto que na lugar de con las cruses, dice 
E l i j -z-14: é non solamente quiere que con el con la crus. E l i - z - 1 0 : é por quanto acaesce 
corazón lo adore orne, mas de fuera lo adore que quando Nos, ó la Reyna ó los Infantes ve-
orne é le faga reverencia. niemos á alguna cibdat ó villa ó lugar, usan 

(2) E l Esc. i - z-7: mas aunen lasobrasdefuera. sallir con la crus á nos rescebir con procesión, 
E l i-z-10 y i j -z -14: mas aun con las obras de é en algunos lugares sallen fuera de la villa, é 
fuera. E l i - z - 8 : mas aun con. las figuras de. en otros lugares afuera de los pueblos, 
fuera. (4) Algunos códices omiten é lugares. 

(3) En esta frase adoptamos Ta lección del có- (5) Todos los códices dicen: é la procesión délos 
dice i - z - 7 . E l que nos sirve de testo, dice clérigos salga de la puerta adelante. Solo 
así: por quanto en nuestros regnos se acostun- el que nos sirve de testo difiere de los de-
bra, quando Nos ó la Reyna ó los Infantes ve- mas, diciendo : «' la procesión de los clérigos 
aimos d algunas cibdades ó villas ó lugares, que non salga de la puerta adelante, 
talen con la crus o nos rescebir fuero, de las 
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los nuestros regnos, que sean cristianos, topáremos en la calle con el 
cuerpo de Dios, que todos seamos tenuclos de lo aconpannar fasta la 
iglesia donde salió., é fincando los ynojos á le faser reverencia (1), é 
estar ansí fasta que sea pasado (2), é que non nos escusemos de lo faser 
por polvo, nin por lodo, nin por otra cosa; que do aun los ornes fasen 
á un Rey (3) reverencia é van de pie con él, mas de rason es de lo 
faser al Rey de los Reys. E qualquier que lo non fesiere ansí, que pa
gue sesenta maravedís, las dos partes para los clérigos que fueren con 
el cuerpo de Dios, é la tercia parte para la justicia por que faga la 
execucion en el que lo non fesiere. E los judíos é moros que estudie-
ren en la calle sean tenudos de se partir de la calle ó de se esconder, 
ó fincar los ynojos (4) fasta quel .cuerpo de Dios sea pasado. E si algu
no dellos fesiere el contrario, que qualquier sin pena alguna le pueda 
tomar é levar ante la justicia do acaescier, é le acusar (5)_, é si gelo 
provare por dos testigos,, aunque sean cristianos, que la justicia le jud-
gue la ropa que el tal judío toviere encima cobierta é vestida (6), por 
quanto non guardó lo contenido en esta ley (7), é sea para el cristiano 
que lo ansí levare ó acusare; é queremos que esta ley se entienda en 
los judíos que ovieren hedat mayor de catorse annos,, é non en los que 
ovieren menor hedat. 

Ordenamos que ninguno non faga figura de crus, nin de santo, nin 
de santa en sepultura, nin en tapete, nin en manta, nin en otra cosa 
para poner en lugar do se pueda follar con los pies, é qualquier que 
lo fesiere, que pague cient é cinquenta maravedís, los cinquenta para 
la iglesia, é los cinquenta para el acusador, é los cinquenta para la cib-
dadj ó villa ó lugar do acaesciere. E el que agora toviere cruses fechas 
en algunos pannos ó en otras cosas, que las desfaga ó las ponga en 

. . . 
(1) Los (lemas códices dicen: é fincar los yno- acusar, cuya lección adoptamos. E l i - z -7 : 

jos d le faser reverencia. Y el señalado i-z-7. ' é le acusare. E l que nos sirve de testo y el 
i le fincar los ynojos á le faser reverencia. i-z-10 : é le acuse. 

(2) E l códice que nos sirve de tesío solo dice: (6) E l códice i .z-10 : que la justicia le pueda 
fasta pasado. Los demás : fasta que sea pa- quitar la ropa quel tal judío toviere cubierta ú 
sado. vestida. 

(3) E l Escurialeuse i -z -10: que d do d un Rey (1) Adoptamos por testo la lección del códice 
tenperal fasen los ornes reverencia ect. i -z-10, donde se lee : por quanto non guardó 

(4) Los demás códices d i cen : é finquen los lo contenido en esta ley. Los demás códices di -
ynojos. cen : quando non guardare lo centenido en es-

(5) E l códice i -z -8 y el i j-z-14 d icen: ¿le tu ley. 
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lugar do non las puedan follar; é si Jo así non fesiere, que cava en la 
dicha penâ , é demás las cruses que oviere fechas en las iglesias é en 
los tales lugares (1), mandamos é rogamos á los perlados que las fagan 
desfaser, é si estudieren en otros lugares, que las fagan desfaser las 
justicias (2). 

Qualquier que renegare ó denostare á Dios, ó á santa María, ó á 
otro santo ó santaj aja aquellas penas que son estahlescidas contra los 
tales en las leys, ni. líb. tit. xxvin. ele los que denuestan á Dios : que 
el que denostare á Dios, ó á santa María, por la primera ves que pier
da el quinto de todo quanto oviere, é por la segunda ves pierda la ter
cia parte, é por la tercera pierda la mejtad^ é por la quarta sea echa
do de la tierra. E si fuere otro orne de los menores que non tenga 
nada, por la primera ves denle cinquenta azotes,, por la segunda senna-
lenle con fierro callente en los bezos, que sea fecho á semejanza de 
B (.3), por la tercera vegada córtenle la lengua. E do cavallero., ó es
cudero ó rico orne que esto fesiere, vid. melius m. et costera de las Par
tidas que fablan en esta rason. E el jues ó el alcalle do esto acaescie-
rê  pueda faser pesquisa de su oficio j é si le fuere denunciado, ó lo 

(1) Los códices i -z-7 y i j - z - ] 4 : é demasías 
cruses que estudieren en ías eglesias en los ta
les lugares. E l i -z-8 : é demás las cruses que 
estuvieren en las iglesias ó en los tales logares. 
E l i-z-10 ; é demás las cruses que estudieren 
en los tales lugares, omitiendo iglesias. 

(2) E l Escurialense i -z-7 dice solamente ; 
mandamos é npgamos a los perlados que las 
fagan desfaser é las justicias. 

(3) E i códice que nos sirve de testo, único ma» 
nuscrito entre ios que se han tenido á la vis
ta, que inserta esta ley en los términos que 
aquí se pone, dice : que sea fecho ü semejan
za de bien. Lo misino se lee en las Partidas, 
de donde se copió esta lev, impresas en Se
v i l l a á 25 dias de octubre de 1491 por R e y -
nardo Ungut Alamano y Lanzalao Polono 
c o m p a ñ e r o s ; pero es de notar que en las 
que se dieron á luz en dicha ciudad dos me
ses después, á saber á 24 de diciembre del 
mismo año por Paulo de Colonia , é Johan-
nes de Pegniezer de Nurcmberga, é Magno 

é Thomas compañeros alemanes, ya se es
tampó : que sea fecho d semejanza de b. 

E n ediciones posteriores de las Partidas 
se puso igualmente que sea fecho d semejanza 
de bien. Tales son la de Venecia de 1528, 
hecha á espensas del Señor Luca Antonio 
Florentino, y la de León de Franc ia de 1550, 
impresa á costa de Alonso Gómez mercader 
de libros vecino de Sevi l la , y de Enrique 
Tot i librero en Salamanca: ambas ediciones 
con la glosa del Doctor Alfonso de Montalvo. 

L a Academia que tiene anticipadamente 
resuelta esta dificultad en su edición de las 
Partidas, hecha en 1807, donde se lee: & 
semejanza de i í , ha creído conveniente sus
tituir esta lección á la del Escurialense: l e e . 
cion autorizada por el célebre glosador de 
las Partidas Gregorio L ó p e z , el cual en su 
obra impresa en Salamanca en 1555, dice en 
el testo ¡ que sea fecho d semejanza de b, y en 
la glosa : ad litlerce b similitudinem signetur 
in labiis. 
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¿1 supiere, é non fesiere la dicha pesquisa, que pierda el oficio ( h. 
Acaesce muchas veses en la nuestra corte que los nuestros posado

res (2), ó de la Reyna, ó de los infantes (3) ó de la nuestra chancille-
ría asignan é dan posadas (4) á algunos en las iglesias., é aquellos á 
quien son dadas tienen allí sus bestias, lo qual es muy feo é desonesto 
que las iglesias que son casas de Dios, é donde se consagra el santo ma
ravilloso sacreficio como es el cuerpo de nuestro Sennor Jesu Cristo 
sean ansí ensusiadas por establos de bestias; é lo que Nos non consen-
teriamos que se fesiese en la nuestra casa, rason es que mandemos que 
se non faga en la casa de Dios. E por ende ordenamos que qualquier 
posadero que diere posada en la iglesia, que pierda el oficio é pague 
sesenta maravedís; é el que en ella tovier bestias, que pague otros se
senta maravedís por cada ves que gelas así fallaren, é la tercia parte de 
las dichas penas que sea para la nuestra cámara, é la otra tercia parte 
para la iglesia, é la otra tercia parte para el acusador; é si non oviere 
de que los pagar, que yaga dies dias en la cadena. E si acusador non 
oviere, fágale nuestro alcalle, ó otro qualquier alcalle, ó justicia de 
aquel lugar pagar la dicha pena, é aya para sí la dicha tercia parte que 
deviera (5) aver el acusador. 

Porque muchos ornes en nuestros regnos non temiendo á Dios, 
nin guardando sus conciencias (6^, usan de muchas artes malas que son 
defendidas é reprovadas por Dios, así como es catar en agüeros, é en 
adevinantes, é suertes é otras muchas maneras de sorterías (7), de las 
quales se han seguido é siguen muchos males, lo uno en pasar el raan-

(1) Los oíros cóiUees del Escor ia l , que según de la Reyna é de los Infantes* 
se ha dicho en la nota anterior, difieren del (4) E l códice que nos sirve de testo, dice: asig* 
que nos sirve de testo, insertan esta ley en nan ó dan posadas. 
los términos siguientes; Qualquier que rene- (5) Todos los códices dicen deviera, escepto el 
gnre ó denostare á Dios, ó á Santa María, ó á que nos sirve de testo y el i - z -8 , donde se 
otro Santo ó Santa, aya aquellas penas que son lee deviere. 
establescidas contra los tales en las leys de las (6) su conciencia dice el códice que nos sirve 
Partidas que fablan en esta rason. E eljues ó de testo, pero los demás usan de esta pala-
el alcalle do esto acaesciere, pueda faser pes- bra en plural . " 
quisa de su oficio; é si le fuere denunciado, ó (7j Escurialense i - z - 8 - é i-z-10: catar enagüe, 
lo él sopiere, é non fesiere la dicha ptsquisa, ros, é adevinanzas, ¿ suertes é oirás muchas ma
que pierda el oficio. ñeras de sorterías. E l i -z -7 : catar en agüeros 

(2) Eos códices i - z - 7 c i-z-8 dicen: posenlado- é adevinos, i suertes é otras muchas maneras 
res. Los demás : posadores. malas. E l i j - z -14 ; calar en agüeros, é suertes 

(3) E l códice que nos sirve de testo, d ice : e é otras muchas maneras de agüero. 



daraiento de Dios é faser pecado manifiesto (1), é lo otro por que por 
algunos agoreros (2), é adevinos é otros que se lasen eslrólogos (3) se 
ha seguido á Nos deservicio, é fueron ocasión por que algunos nos 
errasen ; por ende Nos ordenamos é mandamos que qualquier que de 
aquí adelante usare de las dichas artes ó de qualquier dellas., que aya 
las penas establescidas por las leys de las Partidas que fablan en esta ra-
son, é quel jues ó el alcalle do esto acaesciere, que pueda de su oficio 
faser pesquisa ; é si le fuer denunciado, ó lo sopiére, é non fesiere la 
dicha pesquisa, que pierda el oficio. E por que en este yerro (4) falla
mos que caen así clérigos como legos, como religiosos é beatos., como 
otros (5), mandamos é rogamos á sus perlados que se enformen de 
aquesto^ é á los tales que los castiguen (6) é procedan contra ellos á 
aquellas penas que los derechos ponen. 

Mandamos á todos los de los nuestros regnos de qualquier estado ó 
condición que sean, que en el dia del domingo non labren, nin fagan 
labores algunas, nin tengan tiendas abiertas, é los judíos é moros que 
non labren en público nin en lugar donde se puedan ver ó.oyr (7) que 
labran. E qualquier que lo quebrantare (8), que pague treynla mara
vedís, los dies para el que lo acusare, é los dies para la iglesia, é los 
dies para la nuestra cámara. E defendemos que ningunt concejo nin 
oficial (9) non dé licencia á ninguno que labre en el dicho dia domin
go so pena de seyscientos maravedís. 

Por quanto algunos son desobedientes á sus padres é á sus madres, 
é porque sobre esto hay leys fechas é ordenadas por los I»eys, segund 
de suso deximoSj las guales son muy buenas •, por ende Nos las apro-

(1) E l códice que nos sirve de testo, dice : é como otros. E l i - z - 1 0 : é por que en este error 
faser el pecado manifiesto. fallamos que caen así clérigos, é religiosos é 

(2; agüeros se lee en el códice que nos sirve beatos, como otros. E l i j -z-14: é en este error 
de testo, pero en todos los demás, agoreros. fallamos que caen así algunos religiosos é bea-

(3) Unos códices dicen fttsen, y otros_/fl»¿«n ; y tos, como otros. 
en quanto á la palabra aítrólugos, se lee de (6) E l Escurialense i-z-10, dice : í á los tales 
tres maneras: astrólogos, estrólogos y estro- que los constringan & c . 
lojos. (7) ver é oyr se lee en el códice que nos sirve 

(4) Los demás códices dicen : error. de testo. 
(5) Adoptamos la lección del Escurialense (3) E l códice señalado i - z - 7 , dice: é qualquier 

i - z - 7 . E l señalado i - z -8 y el que nos sirve que lo labrare. 
de testo, dicen: e porque en este error fallamos (9) Escu:ialens-J i -z -7 : nin oficiales, 
que caen asi clérigos, como religiosos é beatos, 
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vamos e confirmamos, é mandamos que se guarden. E demás ordena
mos que qualquier fijo ó fija que denostare á su padre ó á su madre en 
público ó en escondido delante del ó detras del (1)_, siéndole provado, 
que lo echen en la cadena por veynte dias, ó pague al padre ó á la ma
dre seyscientos maravedís, qual pena destas el padre ó la madre mas 
quisiere, é destos seyscientos maravedís sean los dosienlos maravedís 
para el acusador. 

ESTE ES EL SEGUNDO TRACTADO. 

Atrévense algunas veses algunos á faser é á desir algunas cosas por
que las nuestras rentas é derechos valan menos ; é porque esto es muy 
grave cosa, é non solamente viene dapno á Nos, mas aun á los nuestros 
regnos porque desto avernos de conplir los nuestros menesteres é faser 
bien é merced á los nuestros naturales, é á los que por esta rason men
guasen avria de recrescer costa para los conplir á los de los nuestros 
regnos (2) ; por ende defendemos que ninguno non sea osado de faser 
arte, nin fabla, nin amenasa, nin encubierta, nin otra cosa alguna por
que las nuestras rentas é derechos valan menos. E qualquier que con
tra esto en qualquier manera fesiere (3), que peche todo lo que ansí 
fuere menoscabado en las nuestras rentas é derechos con las setenas, é 
que todo orne en qualquier tienpo que lo sopiere, que sea tenudo de 
lo denunciar á la justicia del lugar donde acaescier; é porque mas 
libremente sea fecho, Nos seguramos é tomamos en nuestra guarda é 
encomienda al que tal cosa fesiere saber á la justicia, que non le sea 
fecho mal ninguno nin clapno por esta rason, é demás queremos que si 
la tal cosa fuere fallada ser verdal, que aya por galardón la tercia par
te de las penas sobredichas., é que la justicia del lugar do esto acaes-
ciere^ sea tenida (4) luego que lo supiere por qualquier manera de sa
ber la verdal de la cosa por pesquisa ó por otra manera., é nos enbiar 

(1) Escurialense i - z -7 : delante del ó de otros. cer é de conplir á los nuestros regnos. 
(2) E l Escurialense i-z»7: é lo que por esta ra- (3) Los códices i-z-7 é i -z-10 dicen : fuere, 

son se menguase, avia de rescebir é de conplir (4) Adoptamos por testo la lección de los códi-
dios nuestros. E l i - z-8 é i -z-10: é lo que por ees i -z -S é i -z .10 que d icen: sea tenida, en 
esta rason se menguase,, avria de recrecer c de vez de temido que se lee en el códice que nos 
conplir á los nuestros regnos. VI i j -z-14: c lo sirve de testo. Los Escurialenses i -z-7 y 
que por esta rason se menguase, avia de recres- ij-z> 14 dicen: é que lasjuslicias...sean tenudos. 
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faser relación de todo, por que Nos mandemos sobre ello lo que la 
nuestra merced fuere. E ordenamos por esta ley que si lo ansí non fe
siere (1), que pierda el oficio por el mismo fecho, pero que es nuestra 
merced que por esta ley non sean revocadas las otras penas en los fue
ros é derechos contenidas sobre esta tal cosa (2). 

Ordenamos é mandamos que si á algunos de los arrendadores de las 
nuestras rentas,, é pechos é derechos fueren tomados por caballeros, ó 
ornes poderosos, ó otras personas maravedís algunos ó otras cosas (3) 
de las nuestras rentas, é pechos é derechos, quel arrendador sea temi
do de faser saber al recabdador (4) la toma que así fuere fecha fasta el 
término que oviere de faser la paga de aquel tercio en que le fué (5) 
fecha la toma; é si non lo fesiere, que non le sea rescibida en cuenta 
la tal toma. E el recabdador desque ansí le fuere fecho saber de la tal 
toma, que sea tenudo de lo faser saber al Rey, ó al su consejo ó á los 
sus contadores fasta un mes, por que luego provean (6) poniendo enbar-
go por tal cosa en lo que tal persona que tal toma fisiere toviere de 
Nos, é en sus bienes (7) do quier que los oviere, para que pague todo 
lo que así tomare con el doblo_, afuera de las otras penas á que es te-
nudo segunt derecho (8). 

Establescemos é mandamos que los arrendadores de las nuestras 
rentas, é pechos é derechos que non pagaren á los nuestros recabdado-
res al plaso ó plasos á que ovieren á pagar ó á cinco dias después del 
plaso (9), que paguen para Nos por cada un dia de quantos pasaren en 

(1) Escurialense i - z - 1 0 : lo que nuestra merced (6) E l códice i -z-S: provea. 
fuere é ordenare por esta ley. E si lo así non (7) Adoptamos la lección del códice i - z - 8 . E l 
fesiere & c . Los códices i -z-7 y i j - z - 1 4 : lo que nos sirve de teslo, dice: poniendo enbar* 
que la nuestra merced fuere é ordenamos por go por la tal cosa que tal persona de tal cosa fe-
esta ley. E si lo así non fesiere & c . E l seña- siere ó toviere en sus bienes. E l i - z -7 : puraque 
lado i -z-8 dice lo mismo que el que nos sirve luego pongan enbargo en la tal cosa ó maravedís 
de teslo. que la tal persona tal toma fesiere ó toviere de 

(2) E l Escurialense i-z-8 é i - z - 1 0 : sobre tal Nos, é en sus bienes. E l i - z - 1 0 : poniendo ex
cuso. E l i -z-7 y i j - z -14 : sobre esta rason, bar go por la tal cosa en lo que tal persona que 

(3) Escurialense í - z - 7 ; que si á alguno de los tul toma fisiere é toviere de Nos, é en sus bie-
arrendadores de las nuestras rentas, é pechos é nes. E l i j - z -14 : poniendo enbargo en la tal 
derechos les fuer fecha toma por cavalleros, é cosa en lo que tal persona que la tal tomafisie* 
ornes poderosos é otras personas de algunos ma- re toviere de Nos, ó en sus bienes. 
ravedís ó de otras cosas. (8) Los códices i-z-7 y i j -z-14 solo dicen : «-

(&) Escurialense i-z-7 : al arrendador ó recab- fuera de las otras penas. 
dador. (9) Escurialense i-z-7 : e ocho dias después del 

(5) Escurialense i - z -10 : fuere. plaso. 

4 
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adelante por cada millar de los que ovieren de pagar cinco maravedís 
é ansí á este respeto por lo demás ó de menos., é demás que pueda ser 
lecha execucion en los bienes é en las personas (1) por esta rason. 

Iten ordenamos é mandamos que qualquier concejo ó aljama de 
cualquier cibdat, ó villa ó lugar de los nuestros regnos que non pagaren 
qualesquier maravedís de los nuestros pechos é derechos (2) que nos 
han de dar (3) en qualquier manera á los nuestros recaudadores ó ar
rendadores (4) al término ó términos á que Nos lo mandáremos (5) pa
gar, que paguen para Nos por cada un dia de quantos pasaren en ade
lante cinco maravedís por cada millar de los que así ovieren de recab-
dar, e ansí por lo demás ó de menos que así ovieren de pagar. 

Otrosí ordenamos é mandamos que los nuestros recabdadores que 
sean temidos de rescebir é recabdar todos los maravedís de las nuestras 
rentas, é pechos é derechos en dineros, é que los paguen en dineros á 
aquel ó aquellos á quien Nos mandáremos pagar del dia que los nues
tros arrendadores han á pagar á los dichos recabdadores fasta un mes. 
E si lo contrario fesieren que paguen á aquel que los maravedís ovie-
re de aver por cada un dia que pasare después del dicho término, cin
co maravedís por cada millar que así ovieren de pagar, é ansí á este 
respeto por lo demás ó de menos, é demás que por lo que ansí non pa
garen al dicho término, que non lieven recaudamiento (6). 

Otrosí ordenamos é mandamos que los nuestros recabdadores lue
go que ovieren rescebido los maravedís de las nuestras rentas, é pechos 
é derechos por cada un tercio de los del anno, que si algunos marave
dís en cada un tercio quedaren en ellos demás de los que en ellos fue
ren librados por nuestro mandado, que nos lo fagan saber fasta dies 
dias si Nos fuéremos aquende los puertos, é fasta veynte dias si Nos fué
remos allende los puertoSj porque Nos de los maravedís que así ellos 
ovieren recabdados, mandemos faser lo que la nuestra merced fuere. 
E el que lo ansí non fesiere, que nos pague dies maravedís por cada 

( í ) Escurialense i - z -7 : ó en la persona. (3) Los demás códices : ayan de dar. 
(2) Escurialense i-z-7 : qualesquier maravedís (4) recabdadores ó recabdador dicen los otros 

de qualquier maravedís, é pechos é derechos. códices. 
E l i - z - 8 : que non pagaren qualesquier pe- (5) Escurialense i-z-10 : d que Nos les mandá-
chos é derechos. E l i-z-10 y i j -z-14 : quales- semas pagar. 
qvier maravedís de qualesquier pechos é dere- (6) Escurialense i -z-7 : que non lieven recudi-
chos. miento. 
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millar de los que así loviere recaudados por cada un dia de los que pa
saren que lo non fesieren saber en adelante, é así por lo demás ó de 
menos. E esa mesma pena ayan si nos non truxieren los maravedís que 
así tovieren recabdados al término que los Nos mandáremos que los 
trayan después que nos lo ovieren fecho saber, segunt dicho es. E si 
non tovieren de que pagar, que le mandemos (1} dar pena en el cuer
po segunt la nuestra mercet fuere, fuera de muerte ó de lision. 

Porque muchas veses acaesce que en las cibdades, é villas é luga
res de los nuestros regnos se descubren é aj thesoros, é bienes mue
bles é raises é otras cosas que pertenescen á Nos, é los non cobramos 
por non nos ser denunciado como las tales cosas pertenescen á Nos, é 
esto es dapno de los nuestros regnos, por que cobrándose podríamos re
levar en alguna parte á los nuestros naturales de los servicios que nos 
fasen; por ende por provecho é bien público de los nuestros regnos 
establescemos é ordenamos que qualquier que sopiere ó oyere desir que 
en la cibdat, ó villa ó lugar (2) donde morare ó en su término oviere 
thesoro, ó bienes algunos ó otra cosa que pertenesca á Nos, que lue
go lo venga faser saber por escrivano público á la justicia que oviere 
juredicion en aquel lugar; é el que lo ansí fesiere saber (3), si fuere 
fallado que sea así verdat lo que fiso saber, que aya por galardón la 
quinta parte (4) de lo que ansí fesiere saber. E mandamos que la jus
ticia del lugar ó término do esto acaesciere, que luego que la tal cosa 
le fuere fecho saber ó lo sopiere en qualquier manera, que de su oficio 
sepa la verdat del fecho por pesquisa ó por quantas partes pudiere (5); 
é todo lo que sobre tal cosa fallare é fuere fecho, que lo envié ante Nos 
cerrado, é sellado é signado de escrivano público por que Nos veamos 
é mandemos sobre ello lo que la nuestra mercet fuere é falláremos por 
derecho; é si lo así non fesiere, que por ese mesmo fecho pierda el 
oficio. 

Quando vacan (6) algunos oficios en la nuestra casa, ó en la nues
tra corte, ó en las cibdades é villas é lugares de nuestros regnos de que á 
(1) E l códice que nos sirve de testo, d i ce : (i) Escurialense i -z-S : la guarta parte. 

mandaremos. (5) Escurialense i -z- IÜ: é por quantas parles 
{~2) E l códice que nos sirve de testo, omite ó pudiere. 

lu^ar. (6) Los códices i-z-7 y i j - z - 1 4 : Quando va-
(3) E l códice que nos sirve de testo, omite caren. 

saber. 
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Nos pertenesce proveer (1), escogemos para ellos algunos ornes que en
tendemos que los merescen (2) é son pertenescientes para los regir; é 
acaesce que algunas veses ellos ponen otros en su lugar que non son tan 
pertenescientes para el regimiento (3) ele los tales oficios como Nos quer
ríamos (i), de lo qual nos podria recrescer deservicio é á nuestros 
regnos dapno. Por ende mandamos que non sean osados algunos de 
los tales oficiales de poner otro en su lugar sin nuestra licencia é man
dado especial, é el oficial de nuestra corte que sea tenudo ele presen
tar ante Nos el que ansí quisiere poner en su lugar para que lo Nos 
veamos si es pertenesciente. E qualquier que lo contrario fesiere, 
que por ese mismo fecho pierda el salario ó quitación que le pertenes
ce (5) del dicho oficio por un anno, é aquel que así fuere puesto en 
lugar de qualquier de los sobredichos, que non use del oficio so pena 
de seyscientos maravedís para la nuestra cámara. 

ESTE ES EL TRACTADO TERCERO. 

Ordenamos que ninguno de los nuestros regnos non sea osado de 
tener judío nin moro que non sea captivo en su casa, nin aya oficio del 
tal (6) por que aya de a ver sennorío sobre ningunt cristiano (7), nin 
aya conversación con él mas de la que los derechos establescieron, 
salvo con físico (8) en tienpo de nescesidat. E defendemos á todos 
los de los nuestros regnos de qualquier estado ó condición que sean, 
que non sean osados de los tener ; é qualquier que los toviere que pa
gue seys mili maravedís para la nuestra cámara, é destos que aya la 
tercia parte el que lo acusare (9). E otrosí defendernos á todos los ju-

(1) Escurialense i j - z -14 : que á Nos pertenesce pierda el salario que le pertenescia, omitiendo 
proveer; y el i - z -7 : de que avernos é á Nos también quitación. E l i - z - 1 0 : pierda et sw 
pertenesce proveer. lurio é quitación que le pertenesce. 

(2) Los demás códices dicen : que tenemos que (6) E l códice que nos sirve de testo, dice: nin 
¿os merescen, y el i-z-7 : que tenemos que los aya oficio tal. E l i -z-10 : nin aya oficio de 
merescerán. taU E l i - z - 7 , i -z .8 y i j -z-14: nin aya oficio 

(3) E l códice que nos sirve de testo, dice : del tal, que es la lección que adoptamos por 
para regimiento. testo. 

(4) E l Escurialense i-z-7 : como Nos queremos. (7) Los códices i-z-7 y i j - z - 1 4 : sobre tal cris-
E l i -z-10 : como Nos queríamos. E l i j .z-14: tiano ninguno. 
como Nos queriemos. (8) Escurialense i -z -7 : salvo con su físico. 

(5) E l Escurialense i -z-7 : pierda el salario que (9) Los códices i-z-7 y i j -z -14 dicen, el prime-
lepertenesce, omitiendo quitación. E l ij-z-14: ro: é destos que aya la meytat el que lo acusare. 
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dios é moros de nuestros regnos que non sean osados de bevir con cris
tiano, nin aver oíicio suyo j é el que lo contrario fesiere, que pierda 
los bienes que loviere para la nuestra cámara, é el cuerpo esté á la nues
tra merced para faser del lo que la nuestra merced fuere. E otrosí de
fendemos á los dichos judíos é moros que ninguno non sea osado de te
ner cristiano nin cristiana en su casa que biva con ellos so pena de la 
nuestra merced, é que pierda todos los bienes para la nuestra cámara, 
é que la tercia parte de las penas desta ley sean para el que lo acusare. 

Ordenamos que ningunt casado non tenga manceba públicamente, é 
qualquier que la toviere de qualquier estado ó condición que sea, que 
pierda el quinto de sus bienes fasta en quantía de dies mili maravedís ca
da ves que gela fallaren, é que los parientes de la manceba que la pue
dan tomar (1) é aver la dicha pena para la casar. Es i ella non quisiere 
casar, ó los parientes fueren negligentes en ello, que sea la pena la ter
cia parte (2) para el que lo acusare,, é Ja otra tercia parte para la justi
cia de la cibdat, ó villa ó lugar do esto acaesciere (3), é la otra tercia 
parte para la nuestra cámara. E aunque ninguno non lo acuse nin lo 
denuncie (4), que los alcalles ó jueses (5) de su oficio lo acusen, é le den 
la pena (6) so ¡oena de perder el oficio. 

Otrosí ordenamos é mandamos quede aquí adelante qualquier mu-
ger que públicamente fuere manceba de clérigo, que por cada ves que 
así fuere fallada estar con clérigo (7) por su manceba, que demás de las 
otras penas ordenadas,, que pague un marco de plata, é que qualquier 
la pueda (8) acusar é denunciar (9); é desta pena sea la tercia parte pa
ra el acusador, é las otras dos partes para la nuestra cámara. E demás 
mandamos á los nuestros alcalles é justicias de la nuestra corte, é deto-

K l segundo: é deslos seys ryill maravedís que (5) Algunos códices dicen : alcalles é jueses. 
aya la meylad el que lo acusare. (6) Los códices i - z - 7 , i-z-8 é i z - 1 0 : ¿ le den 

(I) B l códice i j . z -14 : que las puedan tomar. pena. 
(%) E l códice i - z - 8 : que sea la tercia parle, (7) E l códice que nos sirve do testo, dice: con 

omitiendo la pena. el clérigo. 
(3; Los códices i -z-8 é i -z - IO, dicen : do esto (8) Todos los códices dicen las pueda, excepto 

acaesciere. Los demás, incluso el que nos el señalado i -z -8 que dice la pueda, c u j a 
sirve de testo, omiten estas palabras. lección adoptamos. 

(.4) Escurialense i -z-7 : non la acuse nin de- (9) E l códice i - z - 7 : acusar é demandar. 
nuncii. 
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das las cibdades é villas é lugares de los nuestros regnos (1) so pena de 
perder los oficios, que do quier que sopieren é fallaren las tales man
cebas de clérigos,, que les fagan pagar la dicha pena,, é que ayan la ter
cia parte para sí que devia aver el acusador, quando non oviere quien 
acuse (2). 

Por quanto Nos avernos dado muchas cartas de perdones de las qua-
les entendemos que se sigue muy grant cargo á la nuestra concien
cia (3), porque de faser los perdones de ligero se sigue tomar los ornes 
osadía para faser mal (4); ordenamos que de aquí adelante ningund 
perdón que Nos fagamos non sea guardado á ningund orne., salvo el 
que fuere por carta firmada de nuestro nonbre, é sellada con nuestro 
sello, é escripia de mano de escrivano de nuestra cámara (5) é firmada 
en las espaldas de dos de nuestro consejo ó de letrados. E otrosí que 
non se entienda en este perdón que vaya perdonado de ningunt male
ficio que aya fecho (6), salvo de aquel que especialmente fuere (7) 
nonbrado é declarado en la nuestra carta de perdón que Nos diéremos, 
é que por perdón general (8) non se entienda ningund caso especial. 
E si acaesciere caso (9) que alguno que Nos ayamos perdonado, torne 
después á faser algunt maleficio (10) por que Nos después le mandemos 
dar otra carta de perdón (11), que la carta segunda que non vala, salvo 
si fesiere mención de la primera (12), aunque (i3) en ella vayan decía-

(1) E l códice que nos sirve de testo, d ice : (i 
los nuestros alcalles é justicias de los nuestros 
regnos é de todas las cibdades é villas é lugares 
de los nuestros regnos. 

(2) Estas palabras quando non oviere qnien acu* 
se solo se hallan en el códice que nos sirve 
de testo. 

(3) Los códices i -z -8 , i -z-10 y i j -z-14 : se si
gue carga d nuestra conciencia. 

(4) Los códices i -z-7 y i j -z-14: osadía defaser 
muí, 

(5) E l códice que nos sirve de testo, dice : 
escripia con mano del escrivano de nuestra cú~ 
mara. 

(6) E l códice que nos sirve de testo, omite las 
palabras que aya fecho. 

(7) E l códice que nos sirve de testo, dice: sea. 

(8) E l códice que nos sirve de testo, d ice : í 
que en perdón general» 

(9) i 'si contesciere dicen los códices i - z - 7 é 
i -z -8 : los demás é si acaesciere; y todos aña» 
den caso, excepto el códice que nos sirve de 
testo. 

(10) E l Escurialense i-z-8 tornó después, y el 
códice que nos sirve de testo, omite estas 
palabras. 

(11) E l códice que nos sirve de testo: dar 
nuestra carta de perdón ; y el i-z-7 : dar otra 
nuestra carta de perdón. 

(12) Los códices i-z-7 y i j -z-14: salvo si fuere 
fecha mención de la primera. 

(13) é aunque se lee en el códice que nos sirve 
de testo. 
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rados lodos los maleficios. E otrosí que non vala la tal caria si fuere 
dada sentencia contra él, si non fesiere mención de la dicha senten
cia : otrosí si fuere preso, que faga en la carta mención como está pre
so (1). 

Grand clapno viene á los nuestros regnos por ser en ellos consenti
dos é gobernados (2) muchos vagamundos (3) é folgasanes que po
drían travajar é bevir de su afán (4), é non lo fasen • los quales non 
tan solamente biven del sudor de los otros sin lo travajar é merescer, 
mas aun dan mal exenplo á los otros que les veen (5) faser aquella v i 
da, por lo qual dexan de travajar é tórnanse á la vida dellos,, é por 
ende non se pueden fallar labradores,, é fincan muchas heredades por la
brar é yérmanse los lugares (6). Por ende Nos por dar remedio á es
tos dapnos, ordenamos que los que ansí anduvieren vagamundos (7) 
é folgasanes que non quisieren afanar (8) de sus manos nin bevir con 
sennores (9), que qualquier de nuestros regnos los pueda tomar por 
su abtoridad (10) é servirse dellos un mes sin soldada, salvo que les 
den de comer é bever (11). E si alguno así non los quisiere tomar, 
que las justicias de los lugares den á los dichos vagamundos (12) é fol
gasanes, á cada uno (13) sesenta azotes, é los echen fuera de la villa. E 
si las justicias non lo fesieren, que pechen por cada uno de los dichos 
folgasanes seyscientos maravedís para la nuestra cámara, é los dosien-
tos maravedís que sean para el acusador. 

Ordenamos é mandamos que ningunos de los de nuestros regnos 
non sean osados de jugar los dados en público nin en escondido. E 

(1) E l códice que nos sirve de testo, dice ; E (6) Los flemas códices dicen : éfincan muchas 
otrosí que non vala la tal carta sí fuere dada heredades por labrar é vienense a hermar. Por 
sentencia contra él, si non fesiere meneion della; ende & c . 
é si fuere preso, que faga mención de la prisión. (7) Los demás cód i ce s ; vagabundos. 

(2) E l Escurialense i -z -8 , solo dice: governa-- (8) é non quisieren afanar se lee en los demás 
dos. E l i -z -10: mantenidos é gouernados. E l códices . 
i j -z-14: consentidos é guardados. (9) Los códices i -z -8 é i -z-10 : con sennor. 

(3) Los códices I-z-7, i -z-8 é i - z - 1 0 ; vaga- (10) Los códices i -z-7 y i j - z - 1 4 : de su abto-
bundos. ridat. 

(4) E l Escurialense i-z-10: que podrían traba- (11) Los códices i-z-7 y i j -z-14 : salvo que les 
jar ó bevir por su afán. E l i - z -7 : ¿folgasanes den á comer é d bever. E l i-z-10; salvo que les 
sin trabajar é bivir d su afán. E l i j-z-14: é den comer é á bever. 
folgasanes sin trabajar é bevir sobre su ajan. (12) Los demás códices; vagabundos. 

(i>) E l códice que nos sirve de testo: queveen, (13) Las palabras á cada uno solo se hallan en 
omitiendo let, e4 códice que nos sirve de testo. 
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qualquier que los jugare, por la primera ves pague cient maravedís, 
é por la segunda dosientos maravedís., é por la tercera tresientos mara
vedís é ¿ende en adelante por cada vegada, tresientos maravedís (1); 
é si non toviere de que pagar, que yaga por la primera ves dies dias en 
la cadena, é por la segunda veynte, é por la tercera treynta, é así den-
de en adelante. E qualquier que alguna cosa perdiere, que lo pueda 
demandar á aquel que lo ganó (2) fasta ocho dias, é el que ganare sea 
temido de lo tornar lo que así ganó (3); é si fasta ocho dias non gelo 
pediere, que qualquier que lo acuse (4) ó lo demandare, lo aya. E si al
guno non lo acusare ó demandare, que qualquier alcalle ó jues de su 
oficio cobre lo que así fuere judgado, é si lo non fesiere, que pague 
seyscientos maravedís, la meytad para el que lo acusare, é la otra 
meytad para la nuestra cámara. 

Acaesce muchas veses que por las debdas que el marido fase, pren
den á la muger (5), así como á él., así (ó) en las nuestras debdas é ren
tas, como por otras debdas qualesquier (7). E por que tenemos que 
es sin rason, mandamos que de aquí adelante por la tal debda non sea 
presa la muger. 

Si alguno fuere condenado á pena de muerte ó de perdimiento de 
mienbro (8) por non venir á los plasos segund el fuero (9), sin res-

(1) E l códice que nos sirve de testo, omite e 
dcnde en adelante por cada vegada, tresientos 
maravedís ; palabras que temamos del Escu
rialense i -z -8 . E l i-z-10 d ice : é dende ade
lante por cada vegada tresientos maravedís, y 
e¡ ij-z-14 ; é dende adelante por cada vegada, 
que pague tresientos maravedís. De todos los 
demás difiere el Escurialense i -z -7 desde el 
principio de la c láusula , pues dice : E qual
quier que los jugare, que por la primera ves que 
le den cienl azotes, é por la segunda dosientos 
asóles, é por la tercera que pague tresientos 
maravedís, é dende en adelante por cada vega
da, que pague tresientos maravedís. 

(2) E l Escurialense i -z -7 : que le pueda deman
dar á aquel que gelo ganare. E l i«z-8 y i j -Z-
14 : que lo pueda demandar d aquel que gelo 
ganare. E l i-z-10: que lo pueda demandar á 
aquel d quien gelo ganare. 

(3j Escurialense i-z-7 ; é el que ganare que sea 

tenudo dele tornar lo que así ganare. E l i -z -S : 
é el que ganare sea tenudo de le tornar lo qué 
ganare. E l i -z-10: é el que lo ganare sea tenu
do de tomar lo que así ganare. El ij-z-14 : é 
el que ganare que sea tenudo de tornar lo qu& 
así ganare. , 

(4) Los demás códices omiten lo acuse, y solo 
dicen que qualquier que lo demandare. 

(5) E l códice que nos sirve de testo: prenden 
d las muger es, y el i-z-7 : prenden el cuerpo 
á la muger. 

(6) Fa l ta este adverbio así en el códice que 
nos sirve de testo. 

(7) Los demás códices solo dicen como en 
otras qualesquier. 

(8) E l códice que nos sirve de testo : conde' 
nado á muerte ú ú perdimiento de mienhro. 

(9) E l códice que nos sirve de testo: segund 
fuero. 



cebir enformacion tal por que pudiese (I) ser puesto á tormento, or
denamos que si tal como este (2) se venier poner en la prisión, ó fuere 
preso, que los alcalles sean temidos de lo oyr así como si non fuese da
do por fechor. E si lo fallaren sin culpa de lo que fué condepnado (3), 
ó que meresca (4) menor pena de la en que fue condepnado (5), que lo 
libren segund derecho así como si non fuese condepnado, salvo que 
sobre las rebeldías de los enplasamientos, é costas é omesillos non sea 
oydo (6). 

Muchas veses por inportunidat (7) de los que nos piden libramien
tos, damos algunas cartas (8) contra derecho. E por que la nuestra vo
luntad es que la justicia floresca, é las cosas que contra ella pudiesen 
venir non ayan poder ele la contrariar (9), establescemos que si en nues
tras cartas mandáremos algunas cosas que sean contra ley^ ó fuero ó 
derecho, que la tal carta sea obedescida é non cunplida, non enbargan-
te que en la dicha carta faga mención especial ó general de la ley, ó 
fuero ó ordenamiento contra quien se dé (10), nin enbargante otrosí que 
faga mención especial (11)destaley nuestra, nin de las cláusulas dero
gatorias en.ella contenidas; ca nuestra voluntad es que las tales cartas 
non ayan efecto. Otrosí que los fueros valederos, é leys é ordenamien
tos que non fueren (12) revocados por otros (13), non sean prejudica-
dos si non por ordenamientos fechos en Cortes, maguer que en las car
tas oviese las mayores firmesas que pudiesen ser puestas (14). E todo 
lo que en contrario desta ley se fisiere (15), Nos lo damos por ningu-

(1) E l códice i-z-7 : puede. (o) E l códice que nos sirve de testo : damos 
(2) E l códice i - z - 7 : que si tal. E l i - z - 1 0 : cartas, omitiendo algunas. 

que si atal. E l i-z-8 y ij-z-14 : que si el tal, (9) Escurialense i - z - 1 0 : é las cosas que con-
omitiendo todos como este. ira ella pudiesen venir con mayor poder de la 

(3) Escurialense i - z - 7 y i j - z - 1 4 : de lo sobre contrariar, non ayan poderío, establescemos & c . 
que es condenado. E l i - z - 8 : de lo que es con- (10) Escurialense i - z - 1 0 : contra quien se da. 
depnado. E l i - z - 1 0 : de lo que le dieron é es (11) E l códice que nos sirve de testo, omite 
condepnado. especial. 

(4) Los demás cód i ce s : merece ó meresce. (12) E l códice que nos sirve de testo : fueron. 
(&) Los códices i - z - 7 y i j - z - 1 4 , d icen : de (13) E l códice i - z - 8 : revocados, omitiendo por 

la en que fué condepnado, que es la lección que otros, y el i j - z -14 ; que non fueren revocados 
adoptamos, pues el Escurialense quenossir* por Cortes. 
ve de testo, solo dice : de la que fué condep- (14) E l códice que nos sirve de testo : maguer 
nado. E n los dos restantes i - z - 8 é i - z - 1 0 que en las cartas fuese la mayor fuerza que pu
se lee : de la a que fué condepnado. diese ser puesta. 

(6) E l códice que nos sirve de testo : sea oydo. (15) Escurialense i - z - 1 0 : E todo lo que en 
(7) E l Escurialense i - z - 1 0 : por ruego. contrario desta ley fuese é seftsiese. 

6 
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no, c mandamos á los ele nuestro consejo, é á los nuestros oydores é 
otros oficiales qualesquier so pena de perder los oficios, que non fir
men carta alguna ó alvalá en que se contenga non enbargante ley, b de
recho 6 ordenamiento. E esa mesma pena aya el escrivano que la tal 
carta ó alvalá firmare (1). 

Por quanto por malicia de algunos abogados é inprudencia de al
gunos jueses (2) los pleitos así en la nuestra corte é abdiencia como en 
las nuestras cibdades é villas é lugares se proluengan (3), de lo qual 
vienen á las partes grandes dapnos é costas,, lo qual pertenesce á Nos 
de corregir é emendar porejue los nuestros subditos bivan en sosiego é 
prosperidat, ca en el su sosiego é prosperidat (4) Nos folgamos, é enri
quecemos é prosperamos (5); por ende ordenamos que puesta la de
manda, si el reo contestare el pleito dentro en los nueve dias (6) non 
proponiendo (7) alguna exepcion perentoria ó prejudicial (8), sea lue
go rescebido el actor (9) á la prueva dándole primeramente (10) térmi
no de ocbo dias para faser posiciones é artículos (11) segund adelante 
será dicho, pero á salvo finquen (12) al reo los veynte dias que le da la 
ley del ordenamiento (13) para proponer sus exepciones perentorias é 
prejudiciales ; é si las diere después dentro en los veynte dias ó después 
de los veynte dias con juramento (14) segunt manda la ley del orde
namiento (15), en aquel tienpo quél reo propusiere (16) su exepcion ó 
exepciones, sea dado al actor (17) término de ocho dias para respon
der segund adelante dirá. E si el reo el dia que contestare el pleito, en 

(!) E l códice que nos sirve de testo : que la go ávido el autor, 
tal carta firmare, omitiendo ó alvalá ; y el f 10} E l códice que nos sirve de testo : dándole 
i j -z -14 dice : que la tal carta ¿ alvalá fisier. luego primeramente. 

(2) E l códice que nos sirve de testo : cinpu- (11) E l códice que nos sirve de testo, y el v-z-
dencia de los jueses. 8 dicen : posiciones ó artículos. Los demás 

(3) E l códice que nos sirve de testo : que se posiciones é artículos, siendo de notar que en 
aluengan. algunos códices se lee pusiciones. 

(4) E l códice que nos sirve de testo, omite ca (12) Los demás cód ices : quede 6 queden. 
en el su sosiego c prosperidat. (13) E l códice que nos sirve de testo, solo CÜ» 

(5) E l códice que nos sirve de testo, dice en- ce : que le da la ley, 
requecemos, y omite ¿prosperamos. (14) E l códice que nos sirve de testo, solo di -

(6) E l códice que nos sirve de testo, dice : si c e : é si tas diere dentro en los veynte dias ó 
el reo contestare el ¡¡leilo en lus nueve dias ; y después con juramento. 
el i - z - 7 : dentro de los nueve dias. (15) E l códice que nos sirve de testo, solo dU 

(?) Escurialense i j - z -14 : non poniendo. c e : segunt manda la ley. 
(8) Escurialense i - z - 7 : perentoria é prejudicial. (16) E l códice que nos sirve de testo: pusiere. 
(9) E l códice que nos sirve de testo : sea lúe- (17) E l códice que nos sirve de testo : autor. 
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respondiendo diere (I) alguna exepcion ó exepciones perentorias ó pre
judiciales (2),, sea asignado término perentorio al actor (3) de ocho 
dias para responder á las exepciones, el qual pasado si antes de los 
ocho dias respondiere, sea tomado luego juramento (4) de calupnia á 
amas las partes, é non sea término asignado alguno al reo para repli
car, por quanto en sus posiciones puede declarar é desir lo que quer
rá (5) para exeludir la replicacion del actor (6), E fecho el juramento 
de calupnia, sea asignado á amas las partes término perentorio de ocho 
dias á faser é dar posiciones é artícolos, las quales posiciones falló é res-
cibió en los pleitos el uso, é luenga é general costunbre de todo el 
mundo (7), é después los derechos é Partidas para ser los pleitos mas 
ligera é brevemente librados por las confesiones de las partes, é otrosí 
los artícolos para aver probación mas clara. E por quanto entendemos 
que son mucho provechosas para abreviamiento de los pleitos, esta-
blescemos é mandamos que se usen en los nuestros regnos,, é la pláti
ca es esta : contestado el pleito é fecho juramento de calupnia, el ac
tor (8) parta é desmienbre por partes todo su libello é demanda, é faga 
posiciones é artícolos, fasiendo otrosí algunas posiciones (9) é artíco
los si entendiere que le cunple para exeludir las exepciones del reo. 
Otrosí el reo faga pusiciones é artículos sobre su exepcion ó exepcio
nes si le negadas fueren, é otrosí faga posiciones é artículos si entendie
re que le cunplen para exeludir las implicaciones del actor (10), é el jues 
mande dar copia á las partes é asigne otros ocho dias perentoriamen
te (11) á responder con juramento singular é particularmente á cada un 
artículo so cada una posición contenido, é provea el jues que las posi
ciones é artículos sean pertinentes (12) é claros, é las responsiones otrosí 
que sean ciertas é claras é non obscuras^ conviene á saber, que respon-

• • . 

(1) E l códice que nos sirve de testo: dixicre querría. E l i - z - 7 : lo que quería. 
en respondiendo. (6) E l códice que nos sirve de testo ; abtor. 

(2) E l códice que nos sirve de testo solo di - (7> Escurialense ¡ -3*10 : de tuda E,pan,ia. 
c « : alguna exepcion perentoria ó prejudicial. (S) E l códice que nos sirve de testo : autor. 

(3) E l códice que nos sirve de testo : autor. (9) Escurialense i - s - 8 : /asiendo otrosí posicio-
(A.) E l códice que nos sirve de testo, dice : nes, omitiendo algunas. 

sea tenudo de dar juramento, y el i j - z -14 : sea (10) E l códice q.u nos sirve de testo: autor, 
tenudo luego juramento. (••) Los demás códices dicen: i asigne otros o-

(5) Los códices i - z - S y i-z-14 d i cen t lo q,ue c/to dias é término perentorio. 
querrá, cuya lección adoptamos. E l códice (12) Escurialense i - z»10 : pertenescientes. 
que uos sirYd de testo y el i - ¿ - 1 0 : loque 



24 

da cada una de las partes por palabras (1) de niego, ó confieso, ó creó
lo ó non lo creo (2): é si respondiese que lo non sabe, que le non sea 
rescebida tal respuesta, ante sea ávida por condesa (3), segunt luego 
diremos. E si la parte (4) preguntada por el jues, estando presente, le 
fuere mandado una, é dos é tres veses (5) por el dicho jues (6) que res
ponda, é sin rason alguna legítima recusare ó non quisiere (7) res
ponder claramente, segund dicho es, ó después que le fuere manda
do (8) por el jues que responda, por contumacia (9) se absentare, de 
todas aquellas cosas que en las dichas posiciones é artículos se contie
ne sobre que fué preguntado (10) por el jues é mandádole (11) que 
respondiese é non respondió, sea ávida por confiesa (12), é así lo deve 
luego el jues pronunciar por su sentencia. E fechas estas responsio-
nes (13) de la una parte é de la otra, si fallare el jues que por las con
fesiones se puede dar sentencia definitiva, asigne término á concluir, 
é después de la conclusión (14) asigne término para oyr sentencia, é 
después dé sentencia definitiva, aquella que fallare que deve dar con 
fuero é con derecho. E si fallare que por las dichas confesiones non 
puede dar sentencia definitiva, asigne término á amas las partes para 
provar las posiciones negadas, así fechas sobre la demanda como sobre 
las ex.epciones (15) é replicaciones, é sobre las confesadas (16) non to
me nin faga tomar testigos, nin otrosí sobre las inpertinentes que non 
deven ser rescebidas (17), nin ponga en la carta de receptoría salvo el 

(1) Escurialense i - z - 7 ; conviene á saber que guntado. E l i - z - 8 : sobre que fuere pregunta-
respondan d cada una de ellas por palabra. do, y el i j - z - 1 4 : salvo que sea preguntado. 

(2) Escurialense i j - z - 1 4 omite ó non lo creo. (11) Adoptamos por testo la lección de los 
(3) Escurialense i j - z - 1 4 : ávido por confieso. códices i - z - 7 é i - z - 1 0 que dicen : ¿ mandu
vi) E l códice i - z - 1 0 d ice : ¿ si la parte. Los dolé. E l i - z - 8 y i j - z - 1 4 ponen ¿ mandando* 

demás omiten l a pa r t í cu l a é. le, y el que nos sirve de testo, ¿ mandóle. 
(5) E l códice que nos sirve de testo y el (12) Escurialense i j - z - 1 4 : ávido por confieso. 

i j -z -14: una, ó dos ó tres veses. E l i - z - 7 : una, (13) Escurialense i - z - 1 0 ; ¿fechas responsiones. 
dos ó tres veses. E l i - z - 8 é i - z - 1 0 : una, é E l i - z - 7 : ¿fechas estas posiciones. E l i - z - 8 : 
dos é tres veses, cuya lección adoptamos, ¿fechas estas reposiciones. 

(6) E l códice que nos sirve de testo dice : por (14) Escurialense i - z - 8 : ¿ después del concluir, 
el jues, omitiendo dicho. (15) Escurialense i » z - 7 : como sobre las posi-

(7) Escnrialense i - z - 1 0 : ¿ non quisiere. dones. 
(8) E l códice i - z - S : ¿después que le fuere ( 16) Los códices i - z - 8 y i j - z - 1 4 : ¿sóbrelas 

mandado, E l i - z - 7 , solo dice : después que confesiones. 
le fuer mandado. (17) Los domas códices : nin otrosí sobre las 

(9) E l códice que nos sirve detesto: é por con- inpertinentes ó que non deven ser rescebidas , 
turnada. excepto el i - z - 1 0 , que dice : nin otrosí sobre 

(10) Escurialense L-z-10 : sobre que fuera pre- los instrumentos ó que non deven ser recebidos. 
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tenor de la demanda, é de las exepciones é de las posiciones negadas, 
sobre las quales mande rescebir las pruevas; é presentados los testigos 
dentro en los términos segunt mandan las leys de los Reys nuestros an
tecesores, é segund el uso é el fuero de la nuestra corte, é publicados (1) 
sus dichos é dada la copia del los á las partes, sea asignado término pe
rentorio de ocho dias á amas las partes á contradesir é á tachar los tes
tigos si quisieren, así en dichos como en personas. E por quanto mu
chas veses (2) estas tachas se ponen con grand malicia por alongar los 
pleitos (3), ordenamos é mandamos que non sean rescebidas tachas ge
nerales, salvo aquellas que fueren singularmente especificadas é bien de
claradas, conviene á saber, si pusiere contra el testigo que es desco
mulgado, declare si es descomulgado de excomunión mayor, é quien 
lo descomulgó^ é por que rason, é en que tienpo é lugar. E si pu
siere que dixo falso testimonio, declare en que tienpo é en qual pley-
lo (4). E si dixere que es perjuro, declare especificando (5) en que 
caso fué perjuro, é en que lugar é tienpo (6). E si díxiere que es 
omesida, declare especificando (7) á quien mató á tuerto, é en que 
tienpo é lugar (8), é así declare é especifique todas las otras tachas 
quel fuero pone que se pueden poner (9) contra los testigos, las qua
les ordenamos é mandamos que sean bien especificadas, segund man
dan los otros derechos; é si las non declararen é especificaren, se
gund dicho es, non sean rescebidas las non especificadas. E si las 
tachas puestas contra los testigos son justas é puestas en tal forma 
que sean de rescebir, dé el jues término convenible para las provar. 
E rescebidos é publicados estos dichos de los testigos reprovatorios, 

(1) Escurialense i - z - 10: é replicados. lugar é tienpo. E l i - z - 8 omite toda la c l á u -
(2) Los demás códices dicen: é por quanto mu- sula re la t ivaa l perjurio. 

chas de vedadas. (7) E l códice que nos sirve de testo : especi
as) Los códices i -z -10 y i j - z - 1 4 : con grand ficado. 

malicia é por alongar los pteylos. (.8) E l códice i - z - 7 emite todas las palabra» 
(4) Los códices i - z - 8 , i - z . 10 y i j - z -14 dicen: desde é si díxiere que es omesida hasta lugar 

t en qual pleyto. E l cóJ ice que nos sirve de inclusive. 
testo: i en qual plaza, y el i - z - 7 : en que tiew (9) Los códices i - z - 1 0 y i j -z-14 dicen : quel 
po é Iwur. fuero pone que se pueden poner, cuya lección 

(5) E l códice que nos sirve de (esto : especi- adoptamos. Los señalados i - z - 7 é i - z - 8 : 
ficado. quel fuero pone que se puedan poner, y en ña 

(<>) Escurialense i - z 7 : en que caso fué per- el que nos sirve de testo: quel fuero pone 
jurado e en que lugar, omitiendo tienpo. E l é se pueden poner» 
i - Z - 1 0 : en que caso fué perjurado, é en que 



26 

si la olra parte non quisiere traer otros testigos (i1j) contra estos re-
provatorios, sea asignado término de ocho dias á amas las partes pa
ra traer instrumentos é qualesquier otras escripturas (2), que qual-
quier de las partes quisiere traer é presentar. E si algunas escripturas 
oviere ante desle término presentado en este pleito, lo qual queremos 
que pueda fascr en qualquicr parte del pleito, agora en este término 
pueda desir por palabra ó por escripto : replico aquí de nuevo todas las 
escripturas (3) que por la mi parte en aqueste pleito son presentadas; 
é si algunas mas t.oviere, diga (4): é agora do ¿presento estas mas. E l 
qual término pasado é dada copia á las partes, sea asignado término pe
rentorio de oclio dias á desir contra las escripturas presentadas (o), el 
qual pasado, sea asignado término perentorio de otros ocho dias á en
cerrar rasones (6) é concluyr, é después de la conclusión sea asignado 
término á oyr sentencia difinitiva : la qual dada, si alguna de las par
les apelare en tienpo devido é la siguiere (7) como deve, si delante el 
jues de la apelación alguna de las partes quisiere desir alguna cosa de 
nuevo que deva ser rescebido de fuero é de derecho (8), el jues de la 
apelación en esta segunda instancia non dé término salvo de quatro en 
quatro dias por aquella orden que fueron dados de ocho en ocho dias 
en la primera instancia. E si en la tercera instancia alguna cosa fue
re alegado de nuevo delante el jues de la segunda apelación, sean da
dos por este jues segundo los términos al primero dia de judgar, ó á 
lo mas al tercero dia. E aquestos términos que fueren dados ansí en la 
primei'a como en la segunda é tercera instancias, queremos é ordena
mos que sean perentorios, conviene á saber, que la parte que non die-

( ¡ ) K l códice que nos sirve de testo: non qui- é si algunas oviere, diga, 
siere traer otros, omitiendo testigos. (5) E l códice que nos sirve de testo, omite sea 

(2) Los códices i - z - 8 é i - z - 1 0 dicen: para asignado término perentorio de ocho dias á de
traer instrumentos é qualesquier otras escriptu- sir contra las escripturas presentadas, y el 
ras, cuya lección adoptamos. E l que nos Esrurialense i j -z -14 dice : sea asignado ter-
sirve de testo y el i - z - 7 ; para traer instru- mino perentorio de ocho dias d desir contra los 
menlos qualesquier ó otras escripturas ; y el testigos é escripturas presentadas. 
i j - z -14 : para traer instrumentos, é prueva é (6) Escurialense i - z - 1 0 : á cerrar rasones. 
otras escripturas, (7) Los demás códices : é la prosiguiere, 

(o) Los códices i - z - 7 é i - z - 1 0 : replico aquí de (8) Los códices i - z - 7 , i - z - 8 y i j - z - 1 4 dicen: 
nuevo ¡le todas las escripturas, y el i - z - 8 : de fuero e de derecho, cuya lección adoptamos. 
deve desir por palabra ó por escripto: repli- E l que nos sirve de testo y el i - z - 1 0 : de 
cando aquí de nuevo de todas las escripturas. fuero ó de derecho, 

(i) El códice que nos sirve de testo solo dice: 
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re ú dixere en el término asignado aquello para que le fué asignado el 
término, que lo non pueda desir, nin alegar,, nin dar en toda la pri
mera instancia, pero que lo pueda desir é alegar en la segunda instan
cia ; é si lo non dixo en la segunda instancia, que lo pueda alegar de 
nuevo é dar en la tercera instancia (1) si de derecho ó de fuero fuere 
de rescebir (¡2,)- guardando sienpre las leys del ordenamiento que por 
el Rey clon Alonso nuestro abuelo fueron fechas en las Cortes de A l 
calá, las quales queremos que duren en todo é sean salvas; ca por esta 
nuestra ley así á ellas como al fuero é á los otros derechos nonios enten
demos prejudicar nin derogar: ca las dichas leys é todos los otros de
rechos quisieron é ordenaron abreviamiento de los pleitos -j é en esta 
nuestra ley se pone plática (3) como se mejor puedan abreviar. E si 
por aventura alguna de las partes en la segunda instancia non quisiere 
desir alguna cosa de nuevo, fágalos el jues luego concluyr é asigne tér
mino á oyr sentencia,, é aquesto mismo faga el jues de la tercera ins
tancia si non diere (4) alguna cosa de nuevo que sea de rescebir de 
fuero é de derecho., segund dicho es. E por quanto algunos abogados 
é procuradores con malicia por alongar los pleitos é levar mayores sala
rios de las partes, fasen muchos luengos escriptos en que non disen co
sa alguna de nuevo, salvo replicar (5) por menudo dos, é tres, é qua-
tro é aun seys veses (6) lo que han ya dicho é está escriptoen el proce
so (7), é aun mas disputan (8) alegando leys, é decretales, é partidas 
é fueros (9) por que los procesos se fagan luengos, así que se non pue
dan tan ayna librar, é ellos ayan mayores salarios; é todo lo fasen es
crevir en los procesos (10), do tan solamente sedeve poner sinplemente 

(t> Los códices i - z - 8 , i - z - 1 0 y i j - z - 1 4 : que quntro é aun s^ys veses, y los demás: dos, ó 
lo pueda allegar é de nuevo dar en la tercera tres, ó qualro e aun seys veses. 
instancia. (7) E l códice que no9 sirve de testa : escripto 

(2) Escurialense i - z - 1 0 : si de derecho é de en proceso. 
fuero é de recebir fuere. (8) Los códices i-z-10 y i j -z -14 : s aun demás 

(3) Los códices ¡ -7-8 é i - 7 - 1 0 : prdtica. despulan. E l i - z - 8 : é aun dispvl/m. 
(4) Escurialense i - ; . -10 : si non diere ó dixiere. (9) E l códice que nos sirve de tesio: alegan. 

E l i - z - S i si non dixere Eos deruas : si non do leys, é derechos, é partidas ¿fueros, 
direren ó dixieren. (10) K ' Escurialense i -z -7 : todo Iv que fasen en 

(5) Los códices í - z - 8 , i - z -10 y i j - z - 1 4 : repli- los procesas escrevir. E l i j - z - 1 4 .• todo lo que 
c f l n < fasen escrevir en los procesos. E l i -z -10 .• do 

(6) Preferimos la lección del códice i - z - 1 0 , lo que fasen escrevir en los procesos. E l i - z - 8 : 
que dice: dos, i tres, e quatro i aun seys veses. é todo lo que fasen escrevir en tos procesos. 
E l que nos sirve de testo, dice: dos, e tres, ó 
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el fecho de que nasce el derecho; por ende Nos queriendo oviar á sus 
malicias (1), é desiguales codicias é injustas ganancias, ordenamos é 
mandamos que qualquier abogado, ó procurador ó parte principal que 
replicare por escripto., ó replicare (2) lo que ya está dado é escripto en 
el proceso (3), que peche en pena para la nuestra cámara seyscientos 
maravedís, de los quales sean los ciento para el jues delante quien an
duviere el pleitOj é otros ciento para el que lo acusare, pero bien pue
de.desir por escripto : digo lo que dicho he, é pido lo que pedido he, é 
demás agora en esta segunda 6 tercera instancia digo é alego de nuevo 
tal 6 tal cosa. E aquesto mesmo queremos que se guarde so la dicha 
pena en los requirimientos que en juisio ó fuera de juisio algunos fasen 
á los jueses, ó á los alcalles, ó merinos, ó alguasiles que cunplan las 
nuestras cartas, en los quales requirimientos así en las responsiones 
de las partes como de los jueses, é alcalles, é merinos ó alguasiles se fa
sen procesos muy desordenados é luengos (4) replicando las cosas mu
chas veses. Otrosí defendemos que en el proceso non disputen (5) los 
abogados, nin los procuradores, nin las partes, mas cada uno sinple-
mente ponga el fecho é en cerradas rasones (6), é concluso el pleito, 
entonce cada una de las partes, é abogados é procuradores por palabra 
ó por escripto (7) ante de la sentencia enformen al jues de su derecho 
alegando leys, é derechos,, é decretales, é partidas é fueros (8) como en
tendieren que les mas cunple. Pero que tenemos por bien que amas 
las partes non puedan dar mas de sendos escriptos (9) de alegaciones, 
é si fuere pedido, sea puesto en fin del dicho pleito ; enpero por todo 
esto non vedamos (10) á las parles, nin á sus procuradores, nin á sus abo-

(1) E l códice que nos sirve de testo y el i - z - 7 Los señalados i - z - 8 y ¡ j - z - I 4 : mas cada 
dicen? abreviar sus malicias. Los demás : una simplemente ponga el fecho é en cerradas 
oviar a sus malicias, cuya lección adoptamos. rasones. 

(2) E l Escurialense i -z-10 : é replicare. E l (7) Los códices i - z - 7 , i - z - 1 0 y i j - z - 1 4 : por 
ij—z — 14 Í o replongare, y el i -z~8 : ó repi- palabra é por escripto. E l i - z - S solo dice : 
toncare, que será equivalente de repi/ogare. por palabra. 

(3) E l códice que nos sirve de testo: ees- (S) E l Escurialense i - z - 8 : leyes, ó decretos, ó 
cripta en proceso. decretales, partidas ó fueros. E l i -z -10 : le-

(4) E l códice que nos sirve de testo, omite é yes, é decretos, é decretales, partidas é fue-
luengos. ros. E l i j - z » 1 4 : leyes, é decretales, c par-

(5) Los códices i - z - 8 , i - z - 1 0 y i - z - 1 4 : des- tidas ¿fueros, 
pulen. (9) Los demás códices .• que sendos escriptos. 

. (6) E l Escurialense i - z - 7 : mas cada uno sin- (10) Los demás cód ices : non negamos, 
plemente ponga el fecho en cerradas rasones. 
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gados que todo tienpo que quisieren, enforraen al jues por palabra ale
gando todos aquellos derechos que entendieren que les cunplen. E 
otrosí declarando mandamos que los términos de ocho dias en la pri
mera instancia, é de quatro en la segunda, é del tercero dia en la ter
cera instancia, si el término veniere en dia feriado, ó el jues non jud-
gare aquel dia, á salvo quede (1) á las partes ó á qualquier dellas de sa-
tisfaser al término (2), é desir é dar (3) lo que quisieren en el primero 
dia de abdiencia. 

Suplican é agravian á las veses en la nuestra corte algunos malicio
sos, é sus procuradores en su nonbre, por fatigar los sus adversarios, 
maguer manifiestamente conoscan que las sentencias sean bien dadas 
é como cunple (4), é si agravian, vanse luego presentar (5) de fecho 
delante los nuestros oydores é dan sus escriptos, é aun á las veses con
cluyen por satisfaser á la ley del ordenamiento; mas non se presentan 
con la copia del proceso, ante lo dexan cientemente (6) por que los oy
dores non lo puedan ver, nin dar sentencia en él. E por que á Nos perte-
nesce de poner breve fin á los pleitos é de refrenar las malicias (7), por 
que brevemente alcance cada uno en la nuestra corte justicia é derecho; 
por ende establescemos é mandamos que si alguno de la sentencia que 
en la nuestra corte fuere dada por el jues de las alzadas, ó por los nues
tros notarios ó sus lugares tenientes agraviare ó suplicare, sea tenudo de 
se presentar con todo el proceso delante los nuestros oydores dentro en 
dies dias para seguir la suplicación, é si dentro en los dies dias non se 
presentare con todo el proceso segund dicho es, la suplicación é agravio 
sea ávida por desierta, é la sentencia contra él dada sea firme é valedera, 
é pase en cosa judgada, non aviendoy enbargo derecho porque ansí non 

(1) Escurialense i - z - 8 : frique. sentar. E l i - z - 7 y el que nos sirve de tes-
(2) Escurialense i-z-8 omite al término. to : ó se agravian, vanse luego presentar. E i 
(3) E l códice que nos sirve de testo : é á desir i - z - 1 0 después de las palabras maguer ma-

é dar, nifiestamente conoscan que las sentencias sean 
(4) é como cunple dice el códice i -z-7, cuya bien dadas é como cunpla, dice : ó vienenst 

lección adoptamos. E l i - z - 1 0 y i j - z - 1 4 : luego á presentar. 
e como cunpla. E l i - z - 8 : ó como cunpla, y (6) Adoptamos el testo de los códices i - z - 7 é 
finalmente el que nos sirve de testo : como i - z - 8 , que dicen cientemente. Los demás : 
cunplen, omitiendo la partícula é, ciertamente. 

(5) Adoptamos la lección del códice i - z - 8 que (7) E l códice i - z - 7 : E por que d Nos perte 
dice : é si agravian, vanse luego presentar. nesce de proveer, é dar Jin á los pleytos e de 
El ij-z-14 : o ti agravian, vanse luego pre- refrenar las maliciat. 

8 
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se pudiese faser. Pero es nuestra merced que si de los nuestros oydo-
res fuere apelado ó suplicado para ante Nos, eme se guarde la nuestra 
ley que sobre esta rason fesimos, é non aja lugar aquesta. 

Muchos ganan cartas de Nos con enplasamientos contra aquellos 
que non ohedesciéren é conplieren (1) lo contenido en las dichas cartas, 
é quando las presentan, maguer les sea dicho é alegado por aquel ó 
aquellos contra quien las presentan (2), rasones legítimas por que las 
deven obedescer é non cunplir, ellos non lo quieren reseebir, ante 
por los cohechar é poner miedo enplásanlos para ante Nos ó para ante 
nuestros oydores, é alcalles é notarios; é fecho el enplasamiento, los 
enplasados parescen en la nuestra corte., é el que enplasó (3) non cura 
de parescer (4); de lo qual se siguen á los enplasados costas, é dapnos 
é travajo, de las quales costas los nuestros alcalles é oydores non les 
lasan salvo muy poco de costas, é non dan otra pena al enplasador, é por 
esta rason los enplasadores de ligero se atreven á fatigar con enplasa
mientos á los que mal quieren. E por que á Nos pertenesce non tan sola
mente corregir lo que se mal fase, mas tirar todas las ocasiones por do 
se puede recrescer mal é dapno, por ende ordenamos é mandamos que 
si alguno ó algunos por virtud de las nuestras cartas enplasaren á algu
no otro ó algunos otros, é el enplasado paresciere en tienpo devido é 
prosiguiere el enplasamiento (5), é non paresciere el enplasador ó su 
procurado!', é fechos los pregones (6) segunt el uso de la nuestra corte 
si non paresciere, sea condepnado en todas las despensas (J) que jura
re el enplasado que fiso en venida, é en estada é en las que podria fa
ser en la tornada (8), tasándolas primeramente el jues segunt el estado 

(1) Escurialense i - z - 1 0 ; contra aquellos que (6) éfechos los pregones dice el Escúr ia lense 
non obedescieron é cunplieron. E l i j -z-14 : i j - z - l i , lección que adoptamos por testo. 
contra aquellos que non obedescieron nin con- Los demás omiten la par t ícu la é, 
ptieron. (7) Escurialense i j - z -14 : en todas las costas. 

(2) Adoptamos la lección del Escurialense i - E l i - z - 1 0 : en todas las espensas. 
z- IO, que dice : contra quien las presentan. (8) Escurialense i - z - 7 : que jurare el cnplasa-
131 i - z - 7 é i - z - 8 ; á quien las presentan. E l do que Jiso en ida, e en venida é en estada, ó 
cóíiice que nos sirve de testo y el i j -z -14 : las que podria faser á la tornada. E l i - z - 8 : 
por aquel ó aquellos que las presentan. que jurare el enplasado en venida, é en estada 

(3) Escurialense i - z - 8 : é el que enplasa. é las que podía faser á la tornada. E l i - z -
(4) Escurialense i j - z - 1 4 : non cura de venir. 10: que jurare el enplasado que fiso en venida, 
(5) Escurialeuse i - z - 8 : é siguier el enplasa- é estada é las que podrá faser á la tornada, 

miento. 
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del enplasado en tanto que non sea mas del enplasado con otro con-
pannero de muía, é demás en cient maravedís (1) por eltravajo que to
mó é por los dapnos que rescibió en partir de su casa, si personalmente 
veniere á proseguir el dicho enplasamiento (2.)j. é en otra manera non 
aya si non las despensas (3) que fiso en enbiar é lo que le costó el orne 
que allá enbió, así en la ida como en la tornada, como en la estada (4). 
E si fuere enplasado concejo, ó comunidat ó aljama, é en tienpo de-
vido parescier por su procurador, é non parescier el enplasador, sea 
condepnado el enplasador en todo lo que jurare el su procurador por 
ellos que despendieron por esta rason, é lo que les costó el orne que en-
biaron seguir el dicho enplasamiento (5) con ida, é estada é tornada; pero 
que sea primeramente tasado por el jues, segunt de suso dicho es. E 
por esta misma guisa mandamos que sea condepnado el dicho enpla-
sadoiv, aunque paresca en la nuestra corte á seguir el dicho enplasamien
to, si manifiestamente se mostrare contra él, que enplasó mal é non 
devidamente. E contra los enplasados que non venieren ó enbiaren á 
seguir los enpíasamientos, é contra los enplasadores que ganan cartas 
esprimiendo alguno de los casos que perteneseen á la corte (6), non se-
yendo ansí, guárdense las leys que sobre esta rason son fechas é el uso 
é costunbre de la nuestra corte. 

Por quanto el Rey don Enrique nuestro padre, que Dios perdone, 
ordenó é fiso muchos ordenamientos é leys que son á provecho de los 
nuestros regnos, los quales fasta aquí non fueron guardados,, lo qual 
non es nuestro servicio nin provecho ele los nuestros regnos (7) • por 
ende ordenamos é mandamos que todos las ordenamientos é leys quel 
dicho Rey nuestro padre fiso é ordenó, que sean guardados é tenidos se-

(1) E ! códice que nos sirve de testo: é demás con la estada. 
cient maravedís. (5) Escurialense i - z - 1 0 : que enbiaron d seguir 

(2) Los demás códices : d seguir el dicho enpla- el dicho pleytoé enplasamiento. 
sumiento. (6) Ksc . i -z-7: d la nuestra corte. 

(3) Los demás c ó d i c e s : non aya salvo las es- (1) En todos los códices se lee lo qual non es 
pensas. nuestro servicio nin provecho de los nuestros 

(4) Los códices i - z - 7 é i - z - 1 0 : así en la ida, regnos, excepto en el que nos sirve de testo, 
como en la tornada con el estada. E l i - z - 8 : que solo dice : lo qual non es nuestro provecho 
«sí en la ida, como d la tornada con la estada. de los nuestros regnos. 
E l i j - z « I 4 : así en la ida, como en la tornuda 
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gund los él ordenó, así como si por Nos fuesen agora ordenados, salvo en 
aquellas cosas que fueren contrarias á las leys deste nuestro ordena
miento (1) ó de los otros ordenamientos que Nos avernos fecho (2). 

Muchas veses acaesce que algunos que son casados ó desposados (3) 
por palabras de presente, siendo sus mugeres ó esposas (4) bivas, non te
miendo á Dios nin á la nuestra justicia (5), se casan ó desposan (6) 
otra ves; é porque esta es cosa de grant pecado é de mal enjenplo, or
denamos é mandamos que qualquier que fuere casado ó desposado por 
palabras de presente^ si se casare otra ves ó desposare., que demás de 
las penas en el derecho contenidas., que lo fierren en la fruente con un 
fierro caliente que sea fecho á sennal de crus. 

(1) E l códice que nos sirve de testo: del nues
tro ordenamiento. 

(2J A esta ley sigue una petición, que no in
cluimos en el testo por las razones que va
mos á esponer. Primera, porque no se halla 
en el códice señalado i-z-10, que es uno de 
los mas exactos, ni tampoco en la colección 
manuscrita del P. Burriel. Segunda, porque 
aunque la insertan el códice que nos sirve 
de testo, el i -z-7, ij-z-14 é i-z-8; hay que 
notar que en este último se halla al fin del 
Ordenamiento después de la fecha del dia y 
año en que se hizo, contra la costumbre ob
servada en esta clase de documentos, de ma
nera que^aparece allí como añadida por el ca
pricho de algún copista ignorante. Tercera, 
porque su contenido no tiene relación con lo 
que antecede ni con lo que sigue, Cuarta, 
porque estando redactadas todas las leyes de 
este Ordenamiento bajo la forma preceptiva, 
solo esta va concebida en términos de peti
ción ó súplica. Quinta, en fin, porque dicha 
petición se halla literalmente en el cuaderno 
general de peticiones, hecho en Bribiesca á 
10 de setiembre de este mismo año, y no 
parecia regular que se reiterase aquí después 
de solos tres meses, sin decir el motivo que 
obligaba á ello, como generalmente vemos 
practicado al renovarse ó repetirse alguna 
ley. 

Sin embarco en obsequio de la exactitud 
y escrupulosidad que la Academia Be ha 

propuesto, insertamos á continuación la pe
tición referida. Dice así, copiada del códice 
que nos sirve de testo : " A lo otro que nos 
pedistes por mercet que ordenásemos que la 
audiencia estoviese seys meses en un lugar, 
é seys meses en otro. A esto respondemos 
que nos piase que la dicha audiencia esté 
tres meses del anno en Medina del Canpo é 
otros tres en Olmedo, los quales son estos, 
abril, mayo, junio, jull io, agosto é setienbre: 
é otros seys meses del anno que son otubre, 
novienbre, desienbre, enero, febrero, marzo, 
que esté los tres meses en Madrit, é los otros 
tres meses en Alcalá. E esto mandamos de 
nuestro consejo por que el mudamiento non 
sea grave (grande dicen los demás códices) 
nin pueda dello venir dapno á los oydores 
en rason de la3 provisiones, é otrosí por el 
pro común del regno por escusar el enojo é 
dapno que se faria en las posadas en estar 
seys meses continos en una villa ; é desta 
ordenanza non entendemos faser mudamien
to, salvo si veniese caso que cunpliese mucho 
á nuestro servicio." 

(3) E l códice que nos sirve de testo y el i»z-
7 : casados é desposados. 

(4) El códice que nos sirve de testo : mugeres 
e esposas. 

(5) Escurialense i -z-8: nin & las nuestras jus
ticias, 

(6) Escurialense i-z-7 : se casan ¿ desposan. 
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Fué publicado este quaderno en la villa de Breviesca estando el di
cho Sennor Rey asentado en Cortes con los Infantes sus fijos, é con los 
perlados, é procuradores de las órdenes, é condes, é ricos ornes, é ca-
valleros, é procuradores de las cibdades é villas de sus regnos (1), dies 
é seys dias (2) de desienbre (3) anuo del nascimiento de nuestro Sen
nor Jesu Cristo de mil é tresientos é ochenta é siete annos. 

(1) E l Escurialense i j - z - 1 4 : solo dice ; con (3) En todos los códices se lee de desienbre, ex-
los Infantes sus fijos, é con los perlados é pro- cepto en el que nos sirve de testo, que dice : 
curadores de las cibdades é villas de sus regnos. de novienbre. 

(2) Escurialense ij-z-14 : dies é ocho dias. 












